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OMininnonL .
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Arbitrio de rodaje de vehículos
Exposición de relaciones de cuotas 

liquidadas
Co(nfeccí'oin.adiqis tos padiroinieis provi- 

ctonates de vehíefutos sujetos al arbi
trio prpviiiicial de .Rodaje Gorrespon- 
dienite all año de 1964, por- esta 
Presi'deocia æ 'ha djeorebado con fe
cha 4 del actual el ic(um.pliim,'’ento del 
trámite 'de' expoisición al públic,o de 
las máismas, que previene el artículo 
4.° de la Ordenanza reguiladora de 
dicha exacción.

Las relaciones correapian'diientes a' 
tos pueblos permanecerán expuestas 
al público, 'durante un plazo de quin
ce idías hábiles, en tos tableros de 
anuncios *ide. tos respectivos Ayunta- 
mi'entos, y el correspondiente a Puen
te Dnero y to Capital, en el Departa-, 
mente de Recursos de la Diputacrón,

Durante el expresado 'plazo de 
quince días, que 'empezará a contarse 
a partir 'del siguiente al de ,1a fecha 
de este pieriód’co official, tos interesa
dos togítimos podrán formular las re- 
damiactones que esfimen pertinentes 
sobre iinciluelón o exclusión de vehícu
los, mediante lescráibo presentado en 
la Secretaría del resp'ectivo Ayuhta- 
miento' o directamente en la de esta 
Oorporadón., dentro. del catado’ plazo, 
que les común para exposición al pú
blico y presentación de reolama'Cio- 
nes.

'Sin perjuicio de tos reclamaciones 
de los 'Contribuyentes afectados asis
te a tos Ayunta'máentos, como 'Cooges- 

tores con. la Diputación de este Im- 
ipuesto, la facultad de proponer a la 
Oorporación la 'rectificación de tos 
padrones de que se trata,, indicando 
tos altos y las baj'as. de oontribuyien- 
tes que procedan.

Da confección .de los mmeionados 
padrones o relaciones se han realiza
do de 'Conformidad ’oon la tarifa es
tablecida en el artículo 3.® de la 
Ordenanza:, que es como sigue: 
_ Oarros de 'transporte y acarreo con 
caballería mienior, 30 pesetas.

Carros de transporte y acarreo con 
una caballería mayor, 50 pesetas.

Carros de transporte y acarr,eo de 
más. de una caballería mayor, 75 pe- 
tetas. -

Carros de transporte y acarreo 
arrastrados por bueyes, 15 petetas.

velocípedos o bicidietas, 15 pesetas.
Vetocípédos ■ con remiolque, 45 pe

setas.
Pinahzado el plazo de exposición,, 

tos Ayuntamientos deberán remitir a 
esta Diputación' los mencionados .pa
drones, jiunto con tos reclamaciones 
de altas y bajas que proponga el Mu
nicipio, acredítamdO' el cum'plámi’ento 
del trámite de que te' trata, mediante 
oertifiica.ción Ijibrada por el señor 'Se
cretario.

Se encarece a los señores A^icalde^ 
el miás exacte' cumplimiente en el 
'Servicio indicado', y muy parfeutor- 
mente en. Iq (relativo a la puntual 
remisión a estas oficinas de tos re- 
toctones mene'onadas inmediatamen
te de, concluido el ptozo' 'de exposición 
.al púbi'co, objeto de este anuncio.

Valladolid, 7 de diciembre de 1963. 
El presidente, Emiliano Berzosa Re
cto.

4.309

Coníederadún Hidrográfica dei Duero

INFORMACION PUBLICA SOBRE DEVOLUCION 

DE FIANZA

Rromoción de Obras Públicas y 
Conitratas, S. A-, adjudicatario de toa 
obras de “Ampliación de la conduc
ción ipara 'abastea'miento de agua de 
Tordesillas (Valladolid)”, solicita la 
devoilución de la fianza que constitu
yó para responder 'de la ejecución de 
las mismas.

. Das obras se hallan completamente 
fermónadas y aprotbadas el acta de 
recepción y su liquidaición, por lo que 
procedle la devoilución de la fianza, de 
acuerdo con lo que disponen la Or
den de 7 de julto'' de 1932 y Dey de 
17 de octubre de 1940.

Dos que pudieran tener algún cré- 
dite contra el ' citado 'contratista por 
jornales, m ateniates, accidentes d e J 
tratejo o cualq'Uiera otro concepto 
que afecte a la obra 'de que te trate, 
deberán form uiar sus reclamaciones 
ante el Juzgado correspiondi/ente y 
justificar haberío realizado, aœmipa- 
ñando la documentación procedente 
en ito Alcaldía de Tordesillas (Valla
dolid), o en to dirección dle esta Con
federación, Muro, 5, Valladolid, en el 
ptozo de quince días naturales con
tados partiienido ¡del siguiente ai dé 
to publiicación dé este anuncio en. el 
“Bioiletín Oficial” de este pro'vincia, 

. Valladolid, 28 de noviembre dé 
1963.—El ingeniero director, Juan B. 
Vareto'.

4.058-3.037
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âOi^niÜlOuOîi UOIliUPiL

Ayunramienfo de Vailadoiid

ANUNCIOS

Aprolbadio por el Ayunitamieriito 
Pleno,' el iproyieeto ¡de aluimbirado pú-^ 
bllicio en eaUes adyacentes del ¡lado 
izquierdo deí Paseo -Zorrilla, se hace 
saber que queda expuesto- al púbilico¡, 
por témuinio de un mies, a contar -del 
siguiente día a iba aparición de este 
anunicbo en el “Boletín OficiaH” de la 
provincia., -durante ell cual se admiti
rán cuantas iredamaciones y -observa
ciones se. -presenten -pior quienes ten
gan (interés en ello.

Valladolid, 9 ¡de diicáiembre ¡de 1963. 
El alcaide, Santiago López González.

4.277

Aiprobado por el Ayuntamiento 
Pleno, el proyecto ¡de alumbrado pú
blico en -calles adyacentes lado dem 
cho del PaiSeo- Zorrilla,^ se hace saber 
que queda lexpuesto al púbilico-, por 
término de un -mies, a -contar -del si
guiente día a 11a aparición -de este 
anuncio ¡en el “Boletín Oñciail” ¡de ila 
provinioa, -durante el cual æ admiti
rán cuantas realamiaaiones y ob-serva- 
ciones -se -presenten por quienes ten
gan -interés en ello.

Valladolid, 9 ¡de diciembre ¡de 1963. 
El alcalde, Santiaigo Lópiez González.

4.278

Aipro¡l>a-do por el Ayumtamiento 
Pleno, él proyecto de -ailuanbrado- pú- 
bliico del Pa-seo Zorrilla, -segundo 
tramo, se ¡h-ace salber que queda ex
puesto ai público, por término de un 
m-es, -a ¡contar del siguiente ¡día a la 
aparición de -este anuncio en el “Bo
letín -Oficial” de la piroviaicia., du-rante 
el .cual se admitirán cuantas recla- 
m-aicionJes y observaciones -se .presen
ten por quienes tengan .interés en 
ello. .

Valladolid, 9 de diioiembre de 1963. 
EH alca Ide, Santiago- López Gonzálle-z.

4.279

Aiprobado -por el Ayuntamien-to 
Pleno, el proyecto de “regulación de 
tráfico por medio de sem áfo-ros en 01 
Paseo Zorrilla, segunido- tra-mo’d. -se 
hace saber que queda exp-uesto ai 
púbdlco, -por térmi-n-o de un mies, a 
contar del siguiente día a fe apari
ción -de este aiauncioi en el “Boletín 
Oficial” -de fe provincia,, durante él 

cual se admitirán cuantas redaana- 
ciones y -observaciones se presenten 
por quienes tengan- interés- en'ello.

Valladolid; 9 de diciembre ¡de 1963. 
El alca,Ide, Santiago López González.

4;280

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno, el (proyecto de “Jardines en 
el ¡Paseo del Cid”, se hace- -saber que 
queda -expuesto all público, por tér
mino de un mes, a contar del si
guiente -día a- la aparición -de este 
anunaio en él “.Boletín ■ Oficfell” de- la 
provincial, ¡durante el -cual ¡se admiti
rán cuantas reclamaciones y observar 
clones se presenten por qui-enes ten
gan- linterós en -ello. '

Vall adalid, 9 de dMcáiembre de 1963. 
El alcaide, Santia-go López González.

4.281

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno, él proyecto de jardines en él 
Paseo Don Juan -de Austria, se hace 
sab-er que queda expuesto al público, 
por término- de un mes, a contar del 
¡siguiente día a fe aparición de este 
.anun¡oia en él “Boletín Oficial” de fe 
provincia, dúrante el cual se admití-, 
rán -cuantas recfemiacáiones y observa- 
ciiones se presenten por quienes ten
gan interés ¡en ello.

Valladolid, 9 de diai¡embre de 1963. 
El ¡alcalde, Santiago López González.

4.282

Aprobado- pior el Ayuntamienito 
Pleno, él proyecto dé’ jardineszy ur- 
baniiza¡ción -en Jia Plaza de fe División 
Azul, -se hace saber qué queda ex
puesto al .público, por término de un 
mes, a conta-r dél -siguiente día. a la 
apario’ón. de este- anun¡cio en él “B-o- 
tetín Oficial”.de fe provincia, durante 
el cual- se admiitirán cuantas reda- 
maci-ones y observaciones se presen
ten por quiienes’ tengan interés en 
ello.

Valladolid, 9 dé diciembre -de 1963. 
Eli ailoalde, Santiago- López González.

4.283

Apr’ebado por el Ayuntamiento 
Pilemo, ¡él iproyecto de construcción de 
un grupo escolar en fe Avenida dél 
Valle Eisgueva¡, se hace saber que 

■ queda -expuesto al púbilico, por tér
mino de un. mes, a .contar dél si- 
guiéaite -día a fe aparición de este 
ánuncío en el “Boletín Oficial” de fe 
provincia, dúrante el cual se admiti
rán -cuantas ¡reolaimacdbines y obsérva- 

clones se presenten por quienes ten
gan -in ierés en ello.

Valladolid, 9 de dioiembré de 1963. 
El alcalde, Santiago.- López González.

' 4.284

Aproba-do por, el Ayuntamiœto 
Pleno, él iproyecto ¡de' alumbrado- pú
blico -en ¡las calles que -comprendé 
“zona -inmediata a fe Ruta de Monu
mentos”, se hace saber que queda 
expuesto al público!, ¡por. término de 
un ¡mes, a .contar dél siguiiente día a 
la aparición de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” dé fe provincia, du
rante el cual se admitirán cuantas 
reclamaciione-s .y observaciones se pre- 

i senten por quienes tengan interés en 
i ello.

Valladolid, 9 de -d’ciembre ¡de 1963. 
El ailoalde, Santiago- López González.

4.276

P-ara -fe cestón gratuita dél terreno 
municipal, ¡demominadO' “Prado de La 
Magdalena”, al Ministerio de E-duca- 
ción Nacional, con -destino a fe. cons- 
trucc'ón de- una Ea-oúliad de Ciencia® 
P’fsioas, se está tramitando el co
rrespondiente expediénte, -con. arre
glo ¡a lo -que -disponien los artículos 
96 y concordantes -dél Reglamento: de 
Biene-s ¡de -las Entidades Locales:

. Lo que ¡se hace público para gene
ral- conocimiento, pudiendo cuantos 
lo deseen personarse en él expedien
te, en el plazo 'de quince días, y ale
gar lo que a su -derecho -conviniere.

Valladolid, 9 de diciembre -de 1963. 
El alcalde, Samtiago López González. 

'4.275

BENAFARCES .
Aprobado ¡él presupuesto munici

pal ¡ordinanio! del ej¡e-rcicáó 1963, que
da ¡de ¡maniifiest-o- al p-úblico en la 
Secretaría, por -espacio, de quince 
■días, a- ¡efiecitos de su examen y recfe- 
mactiones.

Benafarces, 4 de diciembre de 1963. 
El alcalde, Santos Rico.

4.138-3.038

CI-STER-NIGA
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto munpeipai ordinario pa
ra él ej-ercicio .de 1964, estará de 
manifiesto al público, en fe Sec-reta- 
ría de este Ayuntamiento, 'por espa- 
-cio de -quince ¡días, durante cuyo 
plazo -cualquier habitante del término 
o persona interesada podrá presen.tar 
contra el m-ismo fes recfemactones 
que estimen oonveniéntes, ante quien 
y como corresponda, ' con arreglo al
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artíoulo 683 y conoordiaimties de la Ley 
de Régiimen Local,

Cliistéirtnig ’a, 30 ’de novieimbire de 
1963.—lEl alcalde, Balttaisar Hemando.

'4.071-3.039

COGECE S DE IS C'A R
Apirobadio por este Ayuinitamiemito 

un expediifeinite .de babiiiHtaición y su- 
pLeme^nio de crédiite, en el presupues
to ordioiainlo del año actual, queda 
expuesto, ai ipúbdico’, en da Secretaría 
de teste Ayunitam'lento', por ■ término 

■ de quince ’días, para examen y reda- 
maciiomes'.

Oogecies de Iscar, 5 de diciembre 
de 1963.—Eli alcaide, Lul-lqulo Sanz.

4,174 3.040

COGECES DEL MONTE
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto muniic'pail lordinairio pa
ra el ejercicio de 1964, estará de 
manifiiesto al público, en la 'Secreta
ría ide este Ayuntamiento, por espa- 
do de quince idías, durante cuyo 
plazo cualquier habitante del té’rmino 
o persona interesada ipodrá presentar 
contra • el mismo ¡las reCl'amaclenes 
que 'estinie convionientes, an,te quien 
y como oorrespoaida, con arreglo ai 
artículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régiimien Local.

Cogeces del Mionte, 5 de diiciiemb’re 
de 1963.—E’l alcalde, Félix Hergue
das.

4,192—3.041

. FUENTE EL SOL
Instruido el. expedien,te para solioi- 

tor autorizaC'ón al ilustrí'simo 'señor 
dielegado de Hacienda de la provin
cia, para concertar una operación de 
créidito con la Exorna. Diputación 
Provincial, cuyas caraioterístioas son :

Clase: Anticilpo reintegra>hle sin 
interés.

Cuantía: 134.800 pesetas.
Destino : Instailación teléfono -pú- 

bilico’.
Plazo amíortfzaici'ón: : Veinto años.
Anualidad': Constante de 6.740 pe

setas.
Garantías: 10 ipor 100 iriqueza pro' 

viniciail y arbitiriios e impuestos muni- 
cipoiles.

Lo que se hace púMi^co por térmi
no de quince idías, juntamente con 

■jilos acuerdos adopt'ados por este 
Ayuntamiento en. relación con esta' 
operación,' para oír rectlamaclones en 
sucoso.

Fuen,te el Soft, 29 de noviembre de 
1963.—Eli dlcallde, Felipe Lorenzo.

4.145-3.042

FUENTE EL SOL
Apiobado por la Corporaoión el 

proyecto de presupuesto extraordina
rio, pora atender a tos • gaistos . de 
imstailación del teléfonó p’úbilloo en 
esta 'localidad, estará expuesto - al 
público, por tér'mino de. quince 
días, en Ilia-. Secretaría de este Ayun
tamiento, durante cuyo plazo p-odrán 
presentarse las reclamaciones qüe se 
•estimen piertinentes.

Puente'el Sol, 29 de noviembre de 
1963.—'El alloalde, Felipe Lorenzo.

4.146-3.043

MONTEMAYOR DE PILILLA
Aprobado por él Ayuntamiento el 

presupuesto’ municipal ordinario para 
el ejiercicio de 1964, estará de rpari- 
fiesto ai público’, en la Secretaría de 
este Ayuntamientoi, por espacio de 
quince días, durante' cuyo pilazo cual- 
qu.ier habitante del término o perso
na interesada, podrá pnesentar contra 
el mismo las reclamacionies que esti
men ’Convenientes, ante quien y como 
ooirresponda, con arreglo ai artículo 
683 y concord antes de la vigente Ley 
de Régimen Local.

Montemayor de Pililla, 2 de didém- 
bre de 1963.—El ailoallde; Edm’Undo 
de Pablo.

4.093—3.044

PEDROSA DEL REY
Aprobado por el Ayunitamiiento el 

’presupuesto' 'municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1964, estará 'de ma
nifiesto ai público, en la Secretaría de 
este Ayu'ntamiento, por espacio de 
quince 'días, durante 'Cuyo plazo cual- 
.quier habitante dél término’ o ’perso
na iinteresada, podrá presentar con
tra el mismo lois 'reclamaciones que 
est'imen convenientes, ante quien y 
como corresponde, 'oon arreglo al ar- 
tículoi 683 y Concordantes de la Ley 
de Régimien Local.

Pedrosa del Rey, 2 de diciembre de 
1963.—tEI alcalde, J. Alonso.

4.072-3.045

RAMIRO
Habiendo sido aprobado por el 

A'yuntamJiento el presupuesto munici
pal ordinario para el próximo ejierci
cio de 1964, queda expuesto al públi
co en la Secretaría muniiciipal, por 
término ide quince días hábifle®, a fiin 
de que pueda ser examinado por 
cuantos lo deseen.

’Durante dílcho plazo piodrán pré- 
'Sentarse en este Ayuntamiiento, para 

ante la Delegación de Hacienda, por 
los habitantes de este 'término muni
cipal y demás entidades enumeradas 
en el artículo 683 de la Ley de Régi- 
mien Local', las iredamiaaiones ' que 
orean oonvenien tes, por los mioitáVo© 
expresados en, el ártíiculo 684 del cita
do cuierpo ilegal.

Ramiro, 30 die noviembre de 1963. 
El alcalde, Leónides Martín.

4.206-3.046

URUEÑA
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra él ejercicio de 1964, estará de ma- 
nifi'osto al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince 'días, durante cuyo' plazo cual
quier habitante del término o perso
na interesaida, ’podrá presenta’r con
tra el mismo las reclamaciones que 
estimen con'venientes, ante quien y 
como corresponde, con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Urueña, 26 de noviembre de 1963. 
El alcalde, Antonio P. Minayo.

3.395-3.047

' URUEÑA
Aprobado por este Ayuntamiento 

un expediente de 'suplemento ’de cré
dito en el presupuesto' municipal 
ordinario del año actual, queda ex
puesto al público, en la 'Secretaría 
de este Ayuntam'iento, 'par termino 
de quince idías, .para examen y recla- 
niaciones.

UirUeña, 3 de diciembre de 1963.— 
El alcalde, Antoniio P. Minayo.

4.144—3.048

VELLIZA
En lia Secretaría de este Ayunta- 

n'enbo y ipor espacio de quince días 
hábiles, se encuentra expuesto al .pú
blico, para oír reclamaciones, expe
diente de 'suplemento y baibiilitación 
de crédito sin transferena’a, con, car
go al sobrante dél 'ejercicio anteriior.

Velliza, 4 'de diieiemb're ■de 1963.— 
El alcalde, Aurelio Miorafs.

4.173-3.049

VILLAFUERTE
Aprobado por el Ayun tamiento el 

l^resupuestoi munr-lcipail ordinario pa
ra el ejiercicio ide 1964, estará de ma- 
nifiestoi al público, en Secretaría', por 
espacio de quince días, con arreglo 
a lo- dispuesto en el artículo 682 de 
la Ley de .Régimen Local, durante
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cuyo ipilazo œ podrán formulair, res
pecto al miiismio, las reelamao'ones y 
observaciones que sie estimen conve
nientes.

Villafuerte, 3 de diciemtire die 1963. 
El aloalde, Fruiotuoiáo Casado.

4.141-3.050

VILLALON DE CAMPOS
Bn la Secretaría ‘de este Ayunta

miento y ipor espacio de quince días 
hábiles, se halla de maniflesto la Or- 
idenánza fiscal, formada para el año 
1964,' sobíne ocupación dfel subsuelo de 
da vía públi'ca. o en terrenos del co
mún, 'lo que, con arreglo 'al artículo 
722 de ila Ley de Régimen Local, se 
tiene expuesta al obj'eto de oír recla
maciones.

Villalón de Campos, 3 de diciembre 
de 1963.—El alcalde (ilegible).

4.099—3.051

VILLALON DE CAMPOS
■ En la Secretaría de este Ayunta
miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la Or
denanza fiscal, formada para el año 
1964, 'sobre' rejas de piso o instalacio
nes análogas en la vía pública, lo 
qué, con arreglo al artículo 722 de 
la Dey ¡de Rég'mcn Local, se tiene 
expuesta al oiyeto de oír reclama
ciones.

Villalón de Campas, 3 de diciembre 
de 1963.—'El alcalde (ilegible).

4.100—3,052

VILLALON DE CAMPOS_
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la. or
denanza; fiscal, formada para el año 
1964, sobre rodaje o arrastre por 
vías municipales con cualesquiera, 
vehículos excepto los de motor, lo 
que, con arreglo ai artículo 722 de la 
Dey de Régimen Docal, se tiene ex
puesta al objeto de, oír reclamacio
nes.

Villalón de 'Campos, 3 de diciembre 
de 1963.—El alcaide (ilegible).

4.103-3.^53

VIDLADON DE CAMPO,S
En la iSeoretaría de este Ayunta

miento y por espacio de quince días 
hábiles, se- halla de manifiesto la or
denanza fiscal, formada para el año 
1964, sobre trámsite de animales do
mésticos por vías municipales, lo 
que, con arreglo al artículo 722 de la 

Dey de Régimen Laçai, se tiene ex
puesta al objeto de oír reclamacio
nes.

Villalón de Campos, 3 de diciembre 
de ,1963.—El alcalde (iilegibile).

4.104—3.054

VILLALON DE CAMPOS
En la ,Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio de quince ¡días 
hábiles, se halla de m'anifiesto la. or
denanza fiscal,' formada para el año. 
1964, sobre el arbitrio sobre perros, 
lo que, œn arreglo al artículo 722 de 
la Ley de Régimen Local, se tiene 
expuesta ai objeto de oír reclama
ciones.

Villalón de Campos 3 de diciembre 
de 1963.—El alcalde (ilegible).

4.105-3.055

HEm mciu
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudactún de Cnnirtbuciones 
de la ilnica zona de Tardestllas

Don Alejandro Alonso Díaz, recaudador 
de Contribuciones de la única zona de 
Tordesillas.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial rústica viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo de 
Torrecilla de la Abadesa y años de 1955 
y 1957, se ha dictado la siguiente

Providencia.— Habiendo tenido efecto el 
embargo de las fincas de los deudores a 
que este expediente se refiere, sin-que 
puedan llevarse a cabo las notificaciones 
y demás'diligencias correspondientes por 
tratarse de contribuyentes de domicilio 
ignorado, hágase por medio de anuncios 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
enría tablilla dé anuncios del Municipio 
donde radican los bienes, conforme dispo
ne el artículo 127 del vigente Estatuto de 
Recaudación, bien entendido que, de no 
comparecer en el expediente, señalar do
micilio o nombrar representante en el 
plazo de ocho días, se decretará la conti
nuación del procedimiento en rebeldía.

Deudores, importes y fincas embargadas
Deudora, Jacinta Berceruelo González 

Débito, 86,22 pesetas.
Una tierra en término municipal de To

rrecilla de la Abadesa, polígono 28, parce
la 129, hace 1-13-08 hectáreas; linda Nor
te, Juan Macías Díez; Este, Elisa Hidalgo 
Alonso; Sur, Eusebio Cano Laguna, y 

Oeste, Sebastián Milán Finisírosa y otros.-
Deudor, Esteban de Fuentes García. 

Débito, 28,80 pesetas,
Una tierra en dicho término, al pagO' 

de Hoyos, polígono 28, parcela 157, hace 
1-07-69 hectáreas; linda Norte. Romáa 
Higuera Casado; Este, Miguel González 
Crespo; Sur, Justina Berceruelo Lazán, y 
Oeste, Mauricio Casado Rodríguez y cami
no de las Viñas.

Deudora, Luisa Hidalgo Alonso.—Débi
to, 93,43 pesetas.

Una tierra en dicho término, al pago de 
Arisíos de Abájo, parcela 12, polígono 12,. 
hace 31-22 áreas; linda Norte, Esteban 
Díez Laguna; Este, Télino González Hi
guera; Sur, Nemesia Casado González, y 
Oeste, Esteban Diez Laguna.

Deudor, Santiago Hidalgo Alonso.—Dé
bito, 346,43 pesetas.

Una tierra en dicho-término, al pago de 
la Rocera, polígono 11, párcela 10, hace 
22-93 áreas; linda Norte, Miguel González 
Crespo; Este, camino del Prado; Sur, ca
mino Travesía de Villavieja, y Oeste, Mi
guel González Crespo.

Deudor, Cayo Higuera Alonso.—Débi
to, 41,74 pesetas.

Una tierra en dicho término, al pago del 
Parral, polígono- 28, parcela 143, hace 
78-08 áreas; linda Norte, Amalio del 
Barrio; Este, Luisa Gutiérrez Esteban;; 
Sur, sendero de los Hoyos, y Oeste, here
deros de José Berceruelo.

Deudor, Cipriano González Rodríguez- 
Débito, 62,17 pesetas.

Una viña 3.®, en dicho término, al pago 
de Hoyos, polígono 28, parcela 131, hace 
32-31 áreas; linda Norte, sendero de los 
Hoyos; Este, Amalio del Barrio; Sur, Juan, 
Macías Díez, y Oeste, Irene González 
Crespo.

Deudor, Dionisio Melggr Berceruelo. 
Débito, 67,89 pesetas.

Una tierra en el mismo término munici- 
. pal de Torrecilla de la Abadesa, pago de 

El Parral, polígono 29, parcela 15, hace 
88-51 áreas; linda Norte, Marcela Gonzá
lez Lozano; Este, Juan Cano Ortega; Sur^ 
Paulina Maroto Guzmán, y Oeste, camino 
del Parral.

Deudor, Santiago Hidalgo Alonso.—Dé
bito, 346,43 pesetas.

Otra tierra en término municipal de To
rrecilla de la Abadesa, pago de la Corta, 
polígono 18, parcela 19, consta de subpar
celas, la a, que hace 44-63 áreas, y la b, 
01-31 áreas; linda Norte, el Ayuntamiento,, 
Este, Felipa González Viana; Sur, canal de 
riego^ y Oeste, Nicolás Casado Rodríguez.

Lo que se hace público a los efectos 
• acordados. '

Torrecilla de la Abadesa, 14 de agosto 
de 1963.—Alejandro Alonso.
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